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ORDEN de 7 de abn1 de 197q por la que se pr<>
rroga por un año el nombramiento de 103 i(oéales

~i:J~enJ:nf:s·~~~~k7J#~iil¡~a::l·<;t
rineo Oriental. .. .. ,

Ilmo. Sr.: En uso de la. facu1tae:tdep:r-órr9g_ªqu~ esta.blece la
Orden de 21 de abril de 1967 (Boletln Oftciaf del Estado» del 22)
Y,& propuesta de la Junta,de"(J()bte1;1W de';la';Cf;)nfM~~itción
HldrográJlea del Pirineo oriental.

Esté" Ministerio _ba- resuelto won;ogarI)Qí,otItO' -:año: ,el,nom.
branrlent..o de los Vocales re~a_~teS:-_~-_~%~!:IuaJ1()s cte
agUMpara -_riegos, __ ', aba.stecÚl1i~t<>;- :de::llP'bl8.clql}I~$ y __ ~prov~~
diamient08 liidroeléctricosen; :11J, -l1,U11ta;.4e~D.Q:_-4e _1ft· Cotr
federaclón HIdrográfica del PIrineo Oriental. deolgnados por
Orden de 1 de septlembre de 1967 (<<Boletln O1lclal del EstadO'
del 4) y convalidados por la de 1 de septIembre' de 1966 (<<_
let: Oficial del Estado» de2tie_tli~~bre),«:

Para el Vocal representa!lte:Cle,9S1l8.D<l1(,4e>:8gpas ,®Fa ri~
gos. donEmerio Roig PlÚcg,eS!Jlp¡'()frpg'a,tlnallzfwA el _dí~20
de agosto de ,1970. fecha en ,que c1Jlnple -11le<1,ll(j JiJnit~· regla~
mentarla.'

Lo que comunico a V. 1, para su co.noc1mietl.to y efectos.
Dios guarde a V. l. muchosafi()s,
Madrid.. '1 de abrtl de 1970.-P. 0" el subsecretairio. Jl1a.n

J»ntomo Ollero.

lImo. Sr. Director general de Obras Hidr;iulieas.

1.... Se concede autorIzación pata la, oeqpac16n de lOS te-
rrenos~4qD1iniopúb~coneceS~0$"Pllire. las obras, En cuanto
a las :se~dU11lbreS legéJes pódrá:n,~:tie;Crétadas por la auto-
ridaa eollipetel1~. una vez :pubUcada ,:lEl'" a:utoriZ~rm'

s.a, 'L~' SOOiedad cQncesionaria no ,ppdrádestinar lOS terre
nos de d{)minlo público que ocupen las obras a fines distintos
delautot1za;dO: d~chós .terrenosmantieP.drán a perpetuidad su
carácter cíeé.tom:i,nio publico, no pUf,tiendo, ser objeto de ena
jenación ni :permuta ,por el conceSionario ni de inscripción
co.nopropiedad privacia.

g,aQue<i-a suje-taesta ,autorización y legalizaCión al cUm~

p-1imlento;d~ las disposici(l-nes vigentes, o que se dicten en lo
suce-sivo,~lative,s a la ,ind.ustria naciQtlaJ, .contrato y:aceiden
tes del trabajo y demás·de carácte-rsocial, admInistrativo
y fiscal

JO, ·Qtieda prohibfdo··el establecirh\ento .. dentro del cauce·de
escornbrosi ·ace;>Píos, me(1i<>sauxilía~s. Y... en 'general de cual
quier elemento. que pudiera:, representar un obstáculQ al libre
curso de"las:aguas, siendo·re$pOtlSabl~elconces1onariode los
maJes que pud1et9.ll seguirse.IJOresta:causaconmotivo de las
obras y de SU cuenta los trahaj~ que la. -,Adl111fiistraclón ordene
reali?iar para mantenet la ca¡JaeidadcJe desagüe del CSuce en
el tramo afectado ¡>9r dicl1as· ·obras,

11... EICQ1).ce~()rlftIip queda obligado a cumplir tanto duran
te ~l, periodo dé oonstruceión' como en-el de explotación las dis·
poRiciones de la Ley de Pesca. FluVial para conservación de
lasespe~ea": '

12. Elconeesiona\iQ con~rvará lag· ohras en perfecto es~
tado ypr~detá:sistemáticamen.tea :lalimpieza delcauee
clibiertollfM'a mantener· su caps.cidad dedesagtie y evitar en·
cha-rC$.tll1entos.

1a~ E:s~a,1tutoriZaciºny. legali?ación .no . faculta por 51 SOla
para eje<:u~r obtasellzona, de servidutnbre de carreteras ,0

de feUOCtlmleS t1el:'Estad9> pOT lo tlue el peticionario habrá
.de obtener 'laneeesaria, autorización' de los Organismos COIn·
PeteItteS" ~ll<:,tlrgadOSdeSu,poUcia Y exPlotación. 'I)mpoeo
faeulÍfJ.: ~tl,'~e1\lizat' ninguna 'claSe, de' vertido en el ,torrente
de Aigllad0¡o; ,

14;,EI,.eoncesi0na.ftQ habrá' de·"satisfacef en ,concePto de
canon ,PO.~',()ClJl'l\Ción ,de ~~nos de, domim? 'público, a tenor
del<Jdi'WU~Sto:én etDeeteto de,4de,·t'~brero de 1960. el imw
porte anu1\l.q1Je~ul~ dea.plicarala superfiC1eoeupada
el 4por-,l.OO'(ielpré#B unltario':de IOSte~enoseontiguQSjde1l~
ni~o,eo~Ljw>tiflCa:ci9D.te1;lapíentel C~l1· qUe será ' revisado
anl1,altnent~."d~'~lletdó:con lo disPUesto' en el articulo cuarto
de lfíciUilia:''i;ilsposi~6n.

15 El COIlCesiona;tio:a:ntes 'del conl.1enzo de lOS, trabajOS in
dicados el1:1atX>Ildiqión, ter~t\ llevaráel.repósito del'1 por ,lOO
c<)'1stit¡¡ld~~tael. 3P9!' 100, <lel lmp<;ll.'tede las obras que bac
yan deéj59:u.~:1; enterren~,":de dOtnín10 W\bllco, el cual quedará
como ~'.'detJniUve;paTa ,responti~'.del ,cumpJ.1mjentóde
es~s coIl~IiiOneSY l~·~Tádevuel~o:'u.na"ve2l,' haya sldoapro
hada é::~derecoI1~eJ1to·ünal'-d~las,.obras.

16. La ,,,,,útortzaclóll· pata'"la ocupación' -de terrenos ele do.
minio púbUco se otQtg$ por un pllt7Ji') máXimo 9.e noventa y
'nueve añ<>s .. ·y la Aqmirnstraci6n se .~rva la facultad de
revocarla cuando lo. ~()nsidere conveniente por motivos de In
terés, públic<.l sin de-recl:io n ninguna indemnizacIón a favpr del
concesiOM:r1Q.

1'1,. Caducará. esta autorize.clOriYlegalizac1ón por incumpli
miento •dec~lquiera ,de es.tas condic101les' yen los casos p-re-
vJst,os ·erl ·tltS.ctispOsic~ones.:.vjgentes.,d.~lar{mdose la caducidad
seg'.ín los tráinites señalados.· en la Ley 'y Rffi'lamento de Obras
Públicas.

Lo que de·. orden del. ~xeelentIst.mo-señor Ministro comunico
a V. S. pQ.Nlsu.conooiIP.ientoYe-tectos.

Dios. ~e:~V. ~,muep.os años.
Madriet 2()" de febrero ele 1-97f}.~El,I)irector general, P. O., el

Comisario CéiJtral de Aguas, R. 'OrbistQndo.

Sr. Comi~arjo Jefe de Aguas del Pirineo Orlenta1.

RESOLUCION de la Dirección General de Obri1.i
Hidráulicas. por ~la .que se hace .pública la au,to.
rízaciónCf)~atda ala Gom,unidaddeAguas «Río
de la Fuente»: para ~tíntUlTl4boresde al1t,mbra~
miento, en terrenos de'm~tr oopro.ptos del Ayun
tamtentiJcLe· Sarria UrsuUilTenfflfeJ.

La comunidad· de . ",guas .«IDe de ·laFuente» ha solicitado
autorizacilm p.ara cOI1tirtuar Labores de alumbramIento de aguas
subterráneas en .ter~tl08 de monte de propios del AYUntamiento
deBanta .tl1"sula' {'I'elle,:rlfe) .'11. este ·Mtni~terio. de conformidad
con el •Ac:uerdq .del· Consejo. de MinistrO!<· de 6 de febrero de
1970, haresJi~lto: . . .. . . ... .... . .

Autot1~ltrálaC0111unldaa <teA:guas:«1;fJo de la Fuente» para
continuar,litp(.>l'es deal:UIl11Jrap11en:to,:de,'~.subtenáneas en
terrenoseie .montes ·d~·pr,opi~ del AyUrl,tarpiento de Santa Ur
$1l1a(~llt.. Clru>1 de~rl1e) y ,en i<lS(lel monte «Qrtlcos.».
del l'atrlm<)'1!O ~eowlleliEStad",lllédl""te dO$ ramaJes y un
SUbramaI~J... ál81Jlel1~,llBr""'¡"rlatl~,¡;:I pri",ero comen.
_ a 10$' U23me_ <1& la b<¡camlll8ide la galena a.nler_

f·f


